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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
Documento de Trabajo del Programa:

U-001-Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Revisar y actualizar el Diagnóstico del Pp
U001, de conformidad con la Metodología del
Marco Lógico de modo que mantenga
congruencia con los documentos estratégicos
e incluya la metodología para el cálculo de la
Población objetivo

1. Realizar reuniones de trabajo entre el Área
Responsable del Programa y las demás áreas
que participan en el mismo para la revisión y
actualización del Diagnóstico del Pp U001.

Dirección General de Catastro y Asistencia
Técnica, del Registro Agrario Nacional (RAN). 29/06/2018

Que se realicen los trabajos entre el área
responsable del Pp U001, con acuerdos
consensuados para la mejora del Programa.

Minutas de reuniones y listas de asistencia de
los trabajos real izados entre el  Área
Responsable del Pp y las demás áreas que
participan en el mismo.

2. Revisión, actualización y publicación del
Diagnóstico del Pp U001 Dirección General de Catastro y Asistencia

Técnica, del Registro Agrario Nacional (RAN). 29/06/2018
Que el Programa cuente con un Diagnóstico
que cumpla con la Metodología del Marco
Lógico, e incluya la metodología para el
cálculo de la Población objetivo.

Diagnóstico actualizado y gestión de su
publicación.


